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MARTES, 17 DE AGOSTO DE 1999 
SECRETARIO DEL JUZGA- 
DO DECIMO NOVENO DE 

LO CIVIL DE LOJA 
Hay un sello 

av/11281/A.R. 

JUZGADO CUARTO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL 
AL SEÑOR CARLOS FABIAN 
VALENCIA LARA, CON LA SI- 

GUIENTE DEMANDA DE DI- 
VORCIO SEGUIDO EN SU 

CONTRA POR EL DR. AN- 

GEL EDUARDO POZO 
COSTTA APRODERADO DE 
LA SEÑORA JULIA SUSANA 

IDROVO MOLINA 
EXTRACTO: JUICIO DE DI- 

VORCIO ACTORA: JULIA SU- 
SANA IDROVO MOLINA POR 

MEDIO DE SU APODERADO 

DR. ANGEL EDUARDO PO- 
ZO COSTTA, DEMANDADO: 
Carlos Fabián Valencia Lara.- 
TRAMITE: Verbal Sumaro.- 

ASUNTO Divorcio por matrt- 

monio contraido en Ibarra el 7 

de julto de 1978. TODOS LOS 
HIJOS MAYORES DE EDAD, 

NO SE HAN ADQUIRIDO BIE- 
NES DENTRO DE LA SOCIE- 
DAD CONYUGAL 
DOMICILIO LEGAL. Casilla 

241 del Dr. Angel del Pozo 

Costta 
TRAMITA: Ledo. Luis Baraho- 

na Moreno 
(Providencia) 

JUZGADO CUARTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 

3 de mayo de 1999.- Las 

10h30.- VISTOS.- La compe- 
tencia de esta causa se ha ra- 

dicado en esta Judicatura por 
tanto avoco conocimiento de 

la misma, en virtud del sorteo 
realizado, En lo principal la de- 

manda tormulada es clara, 
precisa y reúne los requisitos 
de tey, en consecuencia dese 

el trámite Verbal Sumario. Cí- 
tese al demandado Carlos Fa- 

bián Valencia Lara para los fi- 
nes legales pertinentes. Aten- 
to al juramento expresado por 

el actor y lo dispuesto en el 
Ant. 86 del Código de Proced)- 

miento Civil, cítese al deman- 

dado por la prensa en uno de 

los periódicos de mayor circu- 
lación y que se editan en esta 

ciudad de Quito y en la ciudad 
de Ibarra, lugar del Matrimonio 
en la forma prevista en el Art. 

119 del Código Civil, vigente. 

Agréguese la documentación 
acompañada. Notifíquese en 
los domicitios señatados. 

Lo que comunico para los fi- 

nes de Ley. Previniéndole de 
la obligación que tiene de se- 
falar casilla Judicial para futu- 

ras notificaciones. 
02 JUL. 1999 
Dr. Danny Moreira Mendoza 

DEMANDADO: FREDDY 

MARCELO RAMIREZ NAVA- 

RRETE 
CUANTIA: INDETERMINADA 

JUICIO DE DIVORCIO N? 5- 
99-R.B. 
PROVIDENCIA: 

JUZGADO SEGUNDO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 
a 15 de Junio de 1999.- Las 

O9h00.- VISTOS: —Avoco co- 
nocimiento de la presente 

causa en virtud del sorteo co- 
rrespondiente.- En lo principal, 

la demanda que antecede es 
clara, precisa, completa y reú- 

ne los demás requisitos de for- 
ma exigidos por la Ley.- Dése 
el trámite Verbal Sumaro.- En 

consecuencia, con la deman- 

da; y esta providencia, hágase 
conocer al demandado, para 

los respectivos fines de Ley.- 
Atento el juramento de la acto- 

ra, y lo previsto en el Art. 86 
del Código de Procedimiento 
Cwil, se dispone citarle a 

FREDDY MARCELO RAMI- 

REZ NAVARRETE, por la 
prensa en uno de los periódi- 

cos de mayor circulación que 
se edita en esta ciudad de 

Quito, mediando ocho días de 
término entre cada publica- 
ción como lo establece el Art. 

119 del Código Cwil.- En la 

presente causa, cuéntese con 
la opinión de uno de los seño- 

tes Presidente del Tribunal de 
Menores y Fiscal de Pichin- 

cha.- Agréguese la documen- 
tación que se acompaña.- 

Téngase en cuenta el casillero 
judicial designado por ía ac- 

cionante.- Notifíquese.- 

DA. JUAN TOSCANO GAR- 

ZON 
JUEZ 
Lo que Je comunico a usted y 
lo CITO previniéndole de la 

obligación que tiene de saña- 
lar casillero judicial para que 

reciba sus posteriores notifica- 

ciones.- Certifica. 
JUAN H. GALLARDO Q. 

Secretario Juzgado 2do. Civil 
de Pichincha 
Hay un sello 

n/36976/A.C. 

JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA _ 

CITACION JUDICIAL AL SEÑOR 
WILSON MIGUEL AGUILAR 

JADAN 
EXTRACTO: 

ACTOR: ANTONIA TARGELIA 

CAMACHO GODOY 
DEMANDADO: WILSON MI- 

GUEL AGUILAR JADAN 
JUICIO DE DIVORCIO: NRO. 

1110-99-AVA, INCISO SE- 
GUNDO, CAUSAL tira. DEL 

ART. 109 DEL CODIGO Ct 
VIL. 
CUANTÍA: INDETERMINADA 

JUICIO DE DIVORCIO NRO. 
1017-99-VILANEZ, INCISO 

SEGUNDO: NUMERAL 11, 
ART. 109 DEL CODIGO Ct 

viL. A 
CUANTIA: INDETER:. ¿DA 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 

a 29 de Junio de 1999.- Las 
11h00.- VISTOS: Avoco cono- 

cimiento de la presente causa 
en calidad de Titular de esta 

Judicatura.- En lo principal, la 
demanda que antecede es 

clara y reúne los demás requi- 
sitos de forma previstos por la 

Ley, por lo que se le admite a 
trámite en la vía Verbal Suma- 

ría sohcitada; por lo mismo 
dispónese que con el conteni- 

do de la demanda y esta pro- 
videncia se cite a la demanda- 

da Rocío del Carmen Medina 
Gómez, por la prensa, en uno 

de los dianos de mayor circu- 
lación que se editan en esta 
ciudad de Quito, mediando 

por lo menos ocho días háb:- 

les de una y otra publicación 
de conformidad con el Art. 86 

del Código de Procedimiento 
Cnvil, toda vez que el actor con 
juramento manifiesta desco- 

nocer el actual domicilio de la 

demandada.- Para la designa- 
ción de curador ad-litem, oiga- 

se a los señores Presidente 
del Tribunal de Menores y 

Agente Fiscal Noveno de lo 
Penal de Pichincha; tómese 

en cuenta la insinuación que 
se la hace en la persona de 

Elvia Marina Armas Ruales.- 
Tómese en cuenta la cuantía 

como indetermínada.- Agré- 
guese al proceso la docurnen- 

tación acompañada.- Tómese 

en cuenta el casillero judicial 
Nro. 1578 y la autonzación 

que le confiere en recurrente a 
su abogado defensor Dr. Jor- 

ge Jaramillo.- Notifíquese y 

Cítese. f) Dr. Alíredo Grijalva 
Muñoz, Juez. 
Lo que comunico a usted para 

los fines de Ley, previniéndole 
de la obligación que tiene de 

señalar casillero judicial para 
futuras notificaciones en la 

presente causa.- Quito, a 7 de 

Julio de 1999. 
Ledo. Aníbal León Alcocer 

SECRETARIO 
rt/21947/A,C. 

JUZGADO TERCERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A JOSE 

PEDRO ARIAS LEMA 

EXTRACTO 
ACTOR: María Zoila Castañe- 

da Remache 

DEMANDADO: José Pedro 

Arias Lema 

JUDICIAL 
CUANTIA: INDETERMINADA 
TRAMITE: VERBAL SUMA- 

RIO 

OBJETO: DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL DE 

CONFORMIDAD CON EL 

ART. 109 NUMERAL ONCE, 
INCISO SEGUNDO DEL CO- 

DIGO CIVIL 
DEFENSOR: DR. PATRICIO 

¡ÑO 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO SEGUN- 
DO DE LO CIVIL DE PICHIN- 

CHA.- Quito, 29 de Julio de 
1999.- Las 9H10.- VISTOS: 
Avoco conocimiento de la pre- 

sente causa, en virtud de la 
respectiva nota de sorteos.- 

En lo principal, la demanda 
que antecede es clara, precisa 

y reúne los demás requisitos 
legales, por lo que se la acep- 

ta a trámite.- Coptas de la mis- 
ma y presente Auto de Califi- 

cación entréguese al deman- 

dado NELSON RODRIGO 
CARDENAS COBA, a quien 

se le citará por medio de la 
prensa en uno de los diarios 
de mayor circulación en esta 

ciudad de Quito y en la ciudad 
de Guayaquil, provincia de 

Guayas de conformidad con el 
Art 86 del Código de Procedi- 

miento Civil y juramento he- 
cho por la Actora.- Agréguese 

al proceso la documentación 
adjunta. Notifíquese, t) Dr. 

Carlos Fernández  idrovo, 

Juez. 
Lo que llevo a su conocimien- 
to para los tines de ley.- Previ- 

niéndole de la obligación que 

tiene de señalar domiciho judi- 
cial para posteriores notifica- 

ciones.- Quito, 16 de Agosto 

de 1999. 
LIC. FERNANDO NARANJO 
FACTOS 

SECRETARIO 

Hay un sello 
r/36983/A.C. 

EXTRACTO JUDICIAL 
CITACION JUDICIAL: 

CITECE CON ESTA DEMAN- 
DA Y PROVIDENCIA QUE 
ANTECEDE A LA DEMANDA- 
DA SEÑORA CATALINA DEL 
ROCIO HERNANDEZ CASTI- 
LLO. 
ACTOR: DR. FERNANDO 
RODRIGO ACOSTA USCA- 
PROCURADOR JUDICIAL 
DEL SEÑOR MARCELO 
VERGARA DAVILA 
DEMANDADA: — CATALINA 
DEL ROCIO HERNANDEZ 
CASTILLO 
JUICIO: DIVORCIO N* 1084- 
99-EGG 
TRAMITE: VERBAL SUMA- 

RIO ART. 109, Numeral Yiawa. 

dad con lo dispuesto en el mr. 

109 causal 11ava, inciso sgun- 
do del Código Civil vigente. 

TRAMITE: VERBAL SUMA- 

RIO 
CUANTIA: INDETERMINADA 
CASILLERO JUDICIAL N* 

1534, perteneciente al Dr. 
Carlos Sánchez León. 
PROVIDENCIA: 

JUZGADO DECIMO PRIME- 
RO DE LO CIVIL DE PICHIN- 

CHA.- Quito, a 18 de Junio de 
1999, a las 9h00.- VISTOS: La 

demanda que antecede es 

clara, precisa y reúne los de- 
más requisitos de Ley, por lo 

que declarándose la proce- 
dente se la acepta a trámite 
Verbal Sumario.- Agréguese al 

proceso la documentadción 
adjunta. En ménto del jura- 

mento rendido por el Dr. Juan 

Carlos Sánchez León, en su 
calidad de Procurador Judicial 
de la señora Gladys Myriam 

Morales Hidrobo, sobre la im- 
posibilidad de determinar la in- 

dividualidad o residencia del 

señor Wilson Augusto Panim- 
bosa Tintín, cítese con el con- 

tenido de la demanda y pre- 
sente providencia al Deman- 

dado Wilson Augusto Panim- 
bosa Tintín, por la prensa, en 

uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad de 

Quito, mediando ocho días ca- 

da publicación una de otra, de 
conformidad con lo dispuesto 

en el ARt. 86 del Código de 
Procedimiento Civil.- Tómese 

en cuenta la cuantía y casilla 
judicial señalado por el com- 

pareciente Dr. Juan Carlos 
Sánchez León, en su calidad 

invocada para sus notificacio- 

nes posteriores.- Cítese y No- 
tifiíquese. f) Dr. Felipe Granda 
Aguilar. Juez (sigue ía notifica- 
ción). Lo que llevo a su cono- 

cimiento para los fines de ley.- 

Previniéndole de la obligación 
que tiene de señalar casillero 

judicial para sus notificaciones 
posteriores.- Certifico. 
Juana Cevallos G. 

SECRETARIA 
Hay un sello 

r/36973/A.C. 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 
EXTRACTO 

CITACION JUDICIAL A OS- 
CAR EFRAIN TUTILLO USHI- 

Ñ A. 

ACTORA: Marlene Granada 
Chamorro. 

DEMANDADO: Oscar Efraín 

Tutillo Ushiña 

IGM 

TRAMITE: Verbal sumario 

CUANTIA; Ind nad 

ACTOR: DR. HOMERO FER- 
NANDO PROAÑO ARIAS 
(PROCURADOR Y MANDA- 
TARIA, DE LA SEÑORA 
NA q. YOLANDA JACOME 
ME, 40) 
DEMANDADO: VICTOR EN- 
RIQUE CALVOPIÑA PARRE- 
ÑO 
TRAMITE: DIVORCIO 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO SEXTO DE LO Ct- 

cumplimiento en lo ordenado 

en providencia anterior.- En lo 
principal la demanda que an- 

teced es clara, completa y reú- 
ne los requisitos de Ley.- En 

consecuencia désele el trámi- 
te de Verbal Sumario.- Oígase 

a uno de los señores Agente 
Fiscal y Presidente del Tribu- 

nal de Menores de Pichincha.- 
En vinud del juramento reall- 

zado por la parte actora citese 
al demandado señor JORGE 

VIL DE PICHINCHA.- AA OLMEDO BURGOS MARTI- 

“o 499 are 

cha. 

Gerente General.   

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE TRANSFORMACION DE LA 
COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “EDIWORLD 
COMPAÑIA LIMITADA” EN UNA SOCIEDAD ANONIMA “EDI- 
WORLD SOCIEDAD ANONIMA”, AUMENTO DE CAPITAL Y 
ADOPCION DE NUEVOS ESTATUTOS 

Se comunica al público que la compañía “EDIWORLD COMPANIA LUl- 
MITADA” se transformó en una sociedad anónima “EDIWORLD SO- 
CIEDAD ANONIMA” aumentó su capital y adoptó nuevos estatutos, 
por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Sexto del 
Distrito Metropolitano de Quito el 3 de junio de 1999. Fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución N? 
99.1.1.1.1965 de 13 AGO. 1999. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichin- 

2.- DURACION: Cincuenta años a partir de la fecha de su inscripción, 
en el Registro Mercantil. 

3.- CAPITAL: El capital social de la compañía es de CINCO MILLO- 
NES DE SUCRES (S/. 5'000.000,00) dividido en CINCO MIL (5.000) 
acciones de un mil sucres (S/. 1.000,00) cada una. 

4.- OBJETO: La edición, impresión, compraventa, distribución, co- 

mercialización, importación y exportación de libros, revistas, periódi- 
cos, afiches, material didáctico, científico, técnico, publicitario y cultu- 
ral; y en general todo tipo de impreso. 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La Compañía 
estará gobernada por la Junta General de Accionistas y administrada 
por el Presidente y Gerente General. El Representante Legal es el 

Distrito Metropolitano de Quito, a 13 AGO. 1999 

  

huación de curador ad-litem 

olgase las opimones de los se- 
ñores Agente Fiscal de lo Pe- 
nal y Presidente del Tnbunal 

de Menores. Cítese a la de- 

mahdada Mara £lga Baño Ra- 
mos en el lugar imdicado para 

el efecto. Téngase en cuenta 
la casilla judicial señalada pa- 

ra recibir futuras notificacio- 
nes. Agreguese al proceso la 
documentación acompañada.- 

NOTIFIQUESE. 

¡E     

Dr. Iván Salcedo Coronel BES 194 
JUICIO: Divorcio NP 1028-99- SECRETARIO GENERAL : 

av/TI324/A.R. (Eo: 

Es  


